
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00799-00 

 

Teniendo en cuenta lo informado por la parte actora en memorial radicado a 

través del correo julio cesar bonilla mateus <leyeabogados@hotmail.com> el 

Lun 2/08/2021 5:03 AM en donde solicita volver a oficiar al Juzgado 

Promiscuo Municipal de Cachipay, SOLICITANDO EL EMBARGO DE 

REMANENTES y verificado el anterior memorial, por el cual se decretó el 

embargo de remanentes, es de aclarar que el Juzgado en su momento libró 

oficio conforme a lo solicitado. 

 

Ahora en atención a que en su momento se dio un número de proceso 

diferente al aquí solicitado, el Juzgado RESUELVE: 

 

DECRETAR el embargo de los bienes y/o remanentes que se lleguen a 

desembargar dentro del Proceso Ejecutivo de COOPTENJO contra el aquí 

demandado MIGUEL CRISTOBAL ROMERO R., expediente con Radicado No. 

251234089001-2015-00014-00 que tramita el Juzgado Promiscuo Municipal 

de Cachipay. Limítese la medida a la suma de $6´600.000. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy 17 DE AGOSTO DE 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 
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